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 CERTIFICADO 
 
D. Manuel V. Fernández Pacheco y Conesa, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la 
Secretaría General Técnica, Secretario de la Mesa de Contratación por designación acordada 
en la Orden del Consejero de Educación 3806/2004, de 24 de septiembre (B.O.C.M. 8-10-04). 
 

C E R T I F I C O : Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 

Para concurrir al Procedimiento Abierto  tramitado para la adjudicación mediante  criterio 

único del contrato de “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

LAS INSTALACIONES, EQUIPOS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO Y 

LOS SISTEMAS DE DETECCIÓN Y EXTRACCIÓN DE CO, EN LAS DISTINTAS SEDES DE 

LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN” y de conformidad con los requisitos 
establecidos en la vigente legislación de Contratos de las Administraciones Públicas y Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado 
los defectos u omisiones de documentación siguientes: 
 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 

COMERCIAL DE 
PROTECCION 
CONTRA 
INCENDIOS,S.A 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación 
empresarial o profesional que, en su caso, se especifica en el apartado 6 
de la cláusula 1 

2 GENERA QUATRO S.L 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación 
empresarial o profesional que, en su caso, se especifica en el apartado 6 
de la cláusula 1 
Deberán adjuntar la adscripción de los medios personales descritos en la 
cláusula 7.2 del Pliego de Prescripciones técnicas particulares. 
 

3 EUROFESA,S.A 
Deberán adjuntar la adscripción de los medios personales descritos en la 
cláusula 7.2 del Pliego de Prescripciones técnicas particulares. 
 

4 FERMALUX S.L 
Deberán adjuntar la adscripción de los medios personales descritos en la 
cláusula 7.2 del Pliego de Prescripciones técnicas particulares. 
 

5 
SEGURIDAD 
INTEGRAL SECOEX 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación 
empresarial o profesional que, en su caso, se especifica en el apartado 6 
de la cláusula 1 
 

 
 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 14:00 horas del día 05 de 

Noviembre del 2018 para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante 
la presentación de la documentación requerida, accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). 
 También existe la posibilidad, en esa misma página, de utilizar un formulario genérico de 
solicitud para presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la 
Comunidad de Madrid. 
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Ref: 49/558394.9/18

https://gestionesytramites.madrid.org/


 

 
 

 
Este certificado será publicado en el tablón de anuncios electrónico del perfil del 

contratante de la Comunidad  de Madrid, advirtiéndose que la no subsanación o aportación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición presentada por el licitador. 

Lo que de conformidad con lo previsto en el art. 19, apartado 3, del Reglamento General 
 de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 30 de octubre 
de 2018. 
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